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OPOSICIONES Y CONCURSOS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO Gobqrnación de 22 de abril de 1971, se convoca conc:urso,-oposi
clón para la provü;ión de 40 plazas en la Esc.ala de Mando del
Cuerpo General de Policía. con ar-reglo a las siguientes

.MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUC10N de la DirecctónGeneral· de S~guri
dad par la que se convoca concurso~oposició}'l para
cubrir plazas 611- la Escala da· Mande del Cuerpo
General de PQliclá.

D~ .conformidad con 10 establecido en la Ley 42/197-0. de 2
de ..diCiembre, y en aplicación de la Orden del Ministerio de la

CORRECCION de ermtas de la, R~$olucwJ1, de la
Dirección Gen.eral' :de lll- Función Pública. por la
que S6 amplia ia.relaci-óll·(Jefil1ittva:cLe -asptrantes
a.dmitklos y exc¡u~,4,las, prueOOI',$€i-et:tivo.s (tur~

nos libre )1 restríngIdoJP47'(J. in.gresQ .en el Cuerpo
Técnico de Administración,: CiviIdel, E:st(tdo· de fe
cM 28, de abril actual,' y pubUcadaenel «Bolcttn
Oficial del Estado.: des: de mayo (lel mismo.

Padecido error en la inserCión.de la ~laCión comprendida
en la mencionada ReSoJuCión,pubFcacta en él ~Bo:letin ,Oficial
del Estado_ número 135, de 6.,' de junio' actual, Se transcribe a
continuación la oportuna rectificación;

En la página 9933, en la última línea de l~prim('ra colum
na, donde dice: ..Número 569 bis, Méndez Barros'o.J,Antonio.. ,
debe decir: "Número 435 bis'. Mén<tez Barroso, J. Antonio".

RESOLUCION de la Subsecretaria. por la que se
transcribe relación de funcionarios de la Carrera
Judicial admitidos al concllr8o,$elec~lvo.ne:mérito8
paTa ,proveeTuna-PÜlza,de:,~~~ICuerpoEs
pecial Técnica de ,Letrados de' esfe Mini.Qteno con
vacado por Orden de 19 de abril de 1972;

Transcurrido el plazo de presentación, de 131)1icitudéS para
tomar parte en el concurso selectivo" de m~,~jtoscpnvocadopor

Orden de 19 de abril de 1972 para, proveer una, plaza, de- J;.etrado
del Cuerpo Especial Técnico de, Letrados de:esteMinl5terio, y de
conformidad con lo dispuesto en lanórtna'~terterEl<.dE(la citada
convocatoria" se inserta a continua,cióll., pOr orden de- ~epción
de instancias en el Registro General del Ministedo, la rel~ión
de funcionarios de la Carrera Judicial que han solicitada tOrnar
parte en dicho' concurso:

Don Juan de Miguel Zara~oza.-Mi:lgistradocon destino en el
Juzgado de Primera fustancIR e Instrucción número 1 de Ta
rragona.

Don Antonio Canetero Pétez...:.....Magistrado de. la Audiencia
Territorial de Barcelona.

Don José Luis Albitcar Lóp~z.-Magi&~do con desUno en
el Juzgado de Prilneralnstancia elnstrucción numero 2de Las
Palmas. .

Don Gustavo Lescure Martiu.-Magisttado en.· sltua.ción de
supernumerario.

No habiéndose excluido. de la presente relación nhlgún fun
cionario solicitante que por esta circunsta;ncia~ hallare le
gitimado conforme a la normaterce-rade la. conV'<>catoria para
formular reclamación ante esUt~Parta~en~o,.se .deqhltó\ d&
finitiva la presente relación· de'aspiranres'admttilios. '6 aBté con
curso. pudiéndose interponer óontraclla. el recurso a que se
-refiere el artículo 5." del vigente, Reglamento Geperal sobro opo
sicionesy concursos aprobado por Decreto' 14-1111968, de 27 de
junio. '

De acuerdo con lo prescrito en la norma euartada la con
vocatoria. en el pl~ de diez d'íasnatl1Tale$, contadQs a· partir
de la fecha de publicación en el "Boletín qticiaI4e\Estado.. de
la. presente relacJón definitiva de~piranws admitidos, se! ,apor
tarán los documentos, publieacionesY tI'abajps que justifiquen
los méritos expresados en su. solicitud s.i no: lo hubiesen· hecho
al tiempo de presenU\ción de )11 misma.

Madrid, 15.de junio de 1972._'E.l Subsecretario, Alfredo·López.

BASES DE LA. CONVOCATORIA

1. Las pruebas selectiva.s constarán de dos fases sucesivas:

1." Concurso-opostci6n. que comprenderá dos ejercicios, am
bos eliminatorios.

2.a . Cursos de capacitación para el mando en la Escuela Ge
neral de POlicía.

2. Para poder participar en el concurso-oposición será ne
cesario:

al Ser. funcio~ario de la Escala Ejecutiva del Cuerpo Ge
neral.de Folida.

b) 'Haber prestado servicios efectivos en el mismo durante
quince. afias como mínimo.

3. Quienes deseen t~mar parte en el concurso-oposición di
tigintll la c,orrespondiente solicitudalexcelentisimo señor Di
rectQrg~neral de Seguridad <Inspección, General de Personal
y Servi~osl, con arregIoa! modelo ~ ·.tnsta.p.cia -que se insürta
en el a-n-e-x,o. 1, dentro del plazo de treinta ,días hábiles. contados
a partir del siguiente ald~ lapubUcación de- la. prese-nte con
vocatoriaen el· "BOletín Oficial del Estado...

4. Al !iorso- de la- instancia se insertará una declaración
jurada ue:niéritos, en la Que. se hará. constar con precisión Jos
que aduuQ., el. solicitaqto, sin qu~· puedli'n. alegarse otros dis
tint;:>s a)osexp:resl'tdos,en elbareriló inserto en el anexo a la
Orden -del Ministerio de la Gobernación de 22 de abril de 1971,
consign¡m<l0lospor81 mismo ordenqu9 en él se relacionan y
hadén<Ú)@ respqnsubles los asp~~s. de la veracidad de los
alega40s,detn<)(ioc¡ue su falsedad puede llevar aneja la exclu
sión del'<;On;cy.roo·opoai-ci6n.

A la· instancia &e aCOInpafiarán los documentos justificati
vos de .195 ):néritosalegados.por el solicitante que no obren en
su expediente de la Inspección General de Personal. y Servicios
de la Dir~i6n Gep:eral de Seguridad.

5. LO$- SQlicitant?s que estén en la situación de servicio ac
tivo prese.nta.nm sus instancias en la dependencia donde pres
ten sus serVidos, cuyos Jefes inmcdiatoJ¡l. las cursarán acom
pañando un informe reservado, en el que harán constar con
precisión:ío<los y cada uno de los extremos que a continuación
se relacionan: tiempo que- el funcionario lleva destinado en la
dcpendenci~; conducta moral, pública y profe..<>ianal que ha
observado durante el mismo; servicios que ha desempeñado y
cualidades que ha acreditado en su realización; si le considera
capaz para ejercer un puesto .de mando y juicio, en general.
que le merece el aspirante, atendiendo a sus condiciones de
vocación; entusiasmo, preparación y aptitud demostrados por
el mismo:.

Las instancias y los informes seriUl cursados a la Inspección
General de Personal y Senricíos por conducto del Comisario
Gen'2'ral, Jefe superior de Policía, Delegado especial ° Jefe del
Sendcio Central correspondiente, quienes informarán, a su vez,
del concepto que les merece el solJcttante.

Cua.n(j.o :61 tiempóque lleve el aspirante en la dependencia
de su de,stino sea inferior a \.tn año, la -Inspección General de
Personal y Servicios recabará también el informe' prevenido en
el apart~oPrtmero'de lapre-sente base de los Jefes de las de
pendencias donde haya pt>-Jstado servicios con anterioridad
durante' un período de tiempo supe-tfor a un 'año.

6~ Los solicitantes .que no estén ,en la situación de servicio
activo presentarún sus instancias directamente en el Registro
GenAral, de la DirecciÓll General de$eguridad o en la forma
que establece el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Admi
nistrativo; recabándose ·por la Inspección General de Personal
y Servicios los informes y antecedentes que se consideren ne
cesarios.

7. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto,
se requerirá al interéSado para que en el plazo de diez dias
subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. con
apercibimiento· de que si as! no lo hiciera se archivará su ins
tancia sin rriAstrálllites.
.. 8. RecH.')ida.'l en la InspecciPn General de Personal y Serví
~!os las instanCias y los informes, p-asarán junto con los ex
tractos de !,tutecedentesque obran en los expedientes persona
les de los-aspirnntes a la Junt.a de Seguridad.

La Jun~ de SegUridad, a.. la vista de los informes, antece
dentes y roérltosaJegados, valorúnd9los en la forma que es~

tablece el,b<\remo a que se refiere la base 4, emitirá informo
sobre ca4a .. un,q de los solkitantes acerca de sI procede o no
su adroiaJón al, :eoncurso,.oposición, con indicación do la pun
tu.aciónque .reúnan con arreglo al ex.presado baremo.

Para v~lor~ los méritos a que se refIere el apartado 2,1, le
tr~ h),Hr p, del exP~sado,buremo,setendrá en cuenta la
clt\SificacióQ: de plantillas inserta en el anexo II de la presente
Resolución.
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